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DIRECCIÓN GENERAL ACADÉMICA 
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Cd. del Carmen, Campeche a 28 de octubre de 2015 

Oficio No.-DGA/DEPE-462 
Asunto: Convocatoria ESDEPED 2016-2017 

Mtra. Guillermina Urbano Vidales. 
Directora de Superación Académica 
DGESU 
Presente. 

Atención: Lic. María de la Luz Hernández Pérez. 
Depto. de Seguimiento. 
Presente. 

Por medio de la presente y en respuesta a la solicitud hecha a través del oficio Número: 
DSA/103.5/15/12029, envío dos ejemplares de la Convocatoria 2016-2017 (evaluación 

2015), debidamente firmada, para que se avale el cumplimiento en apego a la normatividad 

con los Lineamientos Generales de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de 2002 y 

la Secretaria de Educación Pública de 1999. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviar un cordial saludo. 
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DIRECCIÓN GENERAL ACADÉMICA 

C.C.P. Archivo. 
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Con el objetivo de Valorar y estimular diferencialmente el desarrollo de la carrera del personal académico dedicado habitualmente a la 
docencia, a fin de acrecentar la permanencia, dedicación y calidad en las funciones sustantivas de la Universidad Autónoma del Carmen. 

1111111111.1~ 

A los profesores de tiempo completo de nivel superior, con categorías de profesor investigador asociado o titular y profesores de nivel 
medio superior con categoría de tiempo completo con ruta antigüedad mínima de un año en la plaza, que laboren en forma exclusiva para 
la Universidad, y tengan disposición para cambiar de turno y horario conforme a los requerimientos de la institución que impartan 
docencia frente a grupo en cursos curriculares con un mínimo de ocho hrsfsemanal mes, realicen tutorías, lleven a efecto tareas de 
investigación y colaboración en cuerpos colegiados. También podrán participar los profesores de medio tiempo y asignatura, siempre y 
cuando la Universidad cuente con recursos adicionales obtenidos por reducciones al capítulo 1000, por aportaciones del gobierno estatal 
y por ingresos propios, a participar en el: 

PROGRAMA DE ESTÍMULOS AL DESEMPEÑO DOCENTE EJERCICIO 2016-2017 

La aplicación de esta convocatoria se encuentra normada por el Reglamento del Programa de Estímulos al Desempeño Docente de la 
Universidad Autónoma del Carmen, vigente y autorizado por la Subsecretaria de Educación Superior de la Secretaria de Educación 
Pública y con fundamento en los lineamientos Generales para la Operación del Programa de Estímulos al Desempeño del Personal 
Docente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de 2002, así como de los criterios establecidos por la Secretaría de Educación 
Pública. 

1.- Podrán solicitar el Estímulo al Desempeño Docente: 

1.1 Los profesores de tiempo completo de nivel superior, con categorías de profesor investigador asociado o titular y profesores de nivel 
medio superior con categoría de tiempo completo con una antigüedad mínima de un año en la plaza, que laboren en forma exclusiva para 
la Universidad y tengan disposición para cambiar de turno y horario conforme a los requerimientos de la institución. Asimismo, que 
impartan docencia frente a grupo en cursos curriculares con un mínimo de ocho hrs../semanal mes, realicen tutorías, lleven a efecto tareas 
de investigación y participación en cuerpos colegiados. 
Se entiende como dedicación exclusiva el no recibir ninguna remuneración por actividades realizadas fuera de la Universidad por más de 8 
horas a la semana, por servicios personales subordinados o independientes, mediante retribución o utibciad, durante el período que se está 
evaluando o al hacer la solicitud de ingreso al programa, para garantizar lo anterior el interesado deberá suscribir un compromiso con la 
Universidad por escrito y firmado bajo protesta de decir la vertlad, avalado por su director de Escuela, Facultad o Centro. 
1.2 El personal titular de los departamentos cuyo origen sea la docencia, que se encuentren vinculados con la planeación y desarrollo de 
proyectos educativos y que además impartan un mínimo de cinco hora/semana/raes de docencia frente a grupo. 
1.3 El personal docente de tiempo completo que se encuentre disfrutando de año sabático o de licencias con goce de sueldo dentro de 
programas de superación profesional y académica aprobados por la institución, excepto becas PRODEP, podrán participar en el Programa 
de Estímulos, siempre que cumplan con lo establecido con el Reglamento del Personal Académico de presentar su Plan Anual de Trabajo 
Individual, en el que precisen la distribución de sus funciones; así como demostrar mediante documento oficial de la institución receptora 
que sostuvieron un mínimo de cinco 5 hrs de clase frente a grupo a la semana. 
1.4 No podrán concursar en el ESDEPED los profesores que se encuentren disfrutando de becas para estudios de posgrado o becas de 
fomento a la permanencia institucional (apoyos para la incorporación de nuevos profesores de tiempo completo y para la reincorporación 
de exbecarios) a través del PRODEP o, de becas de estudios de posgrado por cualquier otro programa, hasta que hayan concluido 
satisfactoriamente sus compromisos ante el PRODEP o instancia que le haya otorgado la beca o apoyo, debiendo para ello presentar copia 
del informe final académico y financiero que los libera de compromisos; Pudiendo solicitar su ingreso en la siguiente convocatoria para 
la que califiquen de acuerdo con el reglamento institucional del Programa. 
1.5 La Universidad podrá incluir en el Programa de Estímulos al Desempeño Docente, a los profesores de medio tiempo del nivel medio 
superior y superior, que imparten docencia un mínimo de dieciséis horas de clase frente a grupo y a los profesores de asignatura del nivel 
medio superior y superior que impartan un mínimo de ocho horas de clase frente a grupo y la mantengan durante el ejercicio del estímulo; 
siempre y cuando la Institución cuente con los recursos adicionales obtenidos por reducciones al capitulo 1000 servidos personales, por 
aportaciones del gobierno estatal o por ingresos propios. 
1.6 El rector, los secretarios y coordinadores que constituyen el equipo ejecutivo del rector y los mandos superiores, a partir de directores 
de área, escuelas y facultades de la Universidad, excepto jefes de departamento, podrán incorporarse, por un año, directamente al nivel 
VIII del Programa de Estímulos al Desempeño Docente, cuando dejen de cubrir dicha funciónarsatisfagan los siguientes criterios: 
I. Que antes de ocupar el puesto directivo hayan realizado actividades docentes frente a grupo y que hayan participado en este programa. 
II. Que tengan nombramiento de profesor de carrera de base, profesor-investigador, titular o asociado de tiempo completo; 
II1_ Que se reincorporen a la docencia frente a grupo. 
IV. Que cuente con grado de maestría, 
V. Que tengan un mínimo de 20 años de antigüedad y 3 años en el puesto directivo. 
VI. Sólo se tomarán en cuenta como mínimo, los puestos ocupados a partir de director de facultado escuela.. 
VIL Culminado el periodo de un año, deberá ser evaluado nuevamente, para ocupar el nivel que le corresponda de acuerdo con el 
resultado de La evaluación.. 
2.- Requisitos para participar en el programa: 
2.1 Para solicitar el Estímulo al Desempeño Docente, los aspirantes deberán reunir los requisitos siguientes: 
I. Tener un año completo en la Universidad Autónoma del Carmen y productividad en las funciones de docencia, investigación, tutoría 
y trabajo académico colegiado, o dos años ininterrumpidos de antigüedad en otras instituciones de educación superior y productividad 
académica. 
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L En el Nivel Superior es requisito para participar en el Programa de Estímulos que los profesores cuenten con grado maestría o preferente/ 
doctorado. 

III. En el Nivel Medio Superior es requisito para participar en el Programa de Estímulos que los profesores de tiempo completo cuenten 
como mínimo con licenciatura y acreditación en competencias docentes. 
IV. Contar con el registro y constancia del consejo técnico que indique el cumplimiento total del Plan Anual de Trabajo Individual (febrero 
- enero del periodo a evaluar) y de los Reportes de Autoevahiación (febrero-julio y agosto-enero del periodo a evaluar). Las actividades 
que serán cuantificadas para el otorgamiento del estímulo serán aquellas que se encuentren reportadas en el Plan Anual de Trabajo 
Individual y que sean de impacto y trascendencia académica para los programas educativos y para mejorar el proceso de aprendizaje 
significativo. 
V. Contar con una antigüedad mínima de un año como académico en la categoría y nivel en el que participa (1), Los académicos que 
cambien de categoría laboral durante el año a evaluar, deberán cumplir al menos con 6 meses en la nueva categoría; de lo contrario serán 
evaluados en la anterior. 
3.- Documentación que deberá presentar: 

3.1. El aspirante debe presentar su curriculum vitae y la documentación que avala su productividad cuando participe por primera vez, en 
participaciones subsecuentes presentará únicamente los documentos que correspondan al período a evaluar. 
3.2. Los profesores que tengan al menos 3 años de antigüedad en la institución, pero sea la primera vez que soliciten su ingreso al 

programa, deberán presentar solamente la documentación que avale su productividad de los años mencionados anteriormente, incluyendo 
la del año a evaluar. 
3.3. Presentar solicitud de ingreso al Programa, debiendo explicitar en ella que ha leído el reglamento y se compromete a darle 

cumplimiento. 
3.4. Presentar a la Comisión de Verificación y Validación de su DES, Facultad, Escuela o Centro su expediente integrado con: 

a) Solicitud de ingreso al Programa, 
b) Carta de exclusividad (profesores de tiempo completo), 
c) Profesores de tiempo completo y medio tiempo deberán contar con Registro del Plan Anual de Trabajo Individual y constancia del 
consejo técnico que indique el cumplimiento total del mismo. 
d) Registro de los Reportes de Autoevaluación. 
e) Constancia del 90% de asistencia laboral expedida por la Dirección de Recursos Humanos. 
f) Guía de evidencias documentadas para evaluar el factor de calidad, 
g) Documentación soporte y evidencia de su productividad. 

4.- Criterios de Evaluación: 
4.1 Los criterios generales de la evaluación de profesores estarán divididos en tres factores: el primero se refiere a la calidad, el segundo 
a la dedicación y la congruencia de estas con el Plan de Desarrollo Institucional de la Universidad Autónoma del Carmen y del Programa 
de desarrollo de la DES, Facultad, Escuela o Centro y en tercer lugar la permanencia en las actividades académicas. Sus ponderaciones 
en términos porcentuales son: 

Calidad 	600 puntos/60 % 
Dedicación 200 puntos/20 % 
Permanencia 200 puntos/20 % 

5.-Wrvolos y Montos: 
5.1 Los montos de los Estímulos al Desempeño Docente, serán diferenciados y clasificados por nivel de acuerdo al puntaje que el profesor 
obtenga en los factores de calidad dedicación y permanencia en la evaluación de su desempeño de conformidad con los criterios y las 
tablas de indicadores del modelo de evaluación enunciado en el artículo 17 del Reglamento para la Operación del Programa de Estímulos 
al Desempeño Docente. En ningún caso un estímulo podrá ser inferior a un salario mínimo o superiora 14 salarios mínimos. 
5.2 Con el objetivo de privilegiar el desempeño en la docencia, el nivel de estímulo se asignará de acuerdo con el puntaje máximo 
obtenido en el rubro de calidad en el desempeño de la docencia y el pontaje total, conforme a los criterios siguientes: 

I. En caso de no coincidir en el mismo nivel los valores enteros obtenidos en calidad y totales, se ajustará al renglón correspondiente al 
menor nivel obtenido. 
U. Si el pontaje obtenido en el factor de Calidad en el Desempeño de la docencia es menor al pontaje global, el nivel de estímulo que se 
asigne corresponderá al obtenido en el factor de Calidad en el desempeño de la Docencia. 
DI. Si el puntaje global o total es menor al obtenido en Calidad en el Desempeño de la Docencia, el estímulo se otorgará considerando el 
nivel donde se ubique el puntaje global o total. 

Artícub 15 de los Lineamiento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal docente de la Universidad Autónoma del 

Carmen. 
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Además, se requiere alearusarm 	mhá lm==== .......mffidad de ~do a la 	tabla: 

ltilvsl 	Puntuación global 	Puntuación Factor de Calidad 	~os mitdmos mensuales 

Si UN profesor alcanza un total de 340 puntos (por lo cual le correspondería el nivel I), pero en el factor de calidad obtiene menos de 181 
puntos, será improcedente el otorgamiento del estímulo. 
Con el fin de asegurar que los niveles del ITI en adelante se confieran a los profesores de tiempo completo del nivel medio superior que 
demuestren calidad en el desempeño docente integral, los solicitantes deberán comprobar que cuentan con la certificación de 
competencias propias de este nivel de estudios. 

Los profesores por asignatura podrán acceder a niveles de estímulos mayores de nivel III, sí su producción académica es equivalente a la 
requerida para obtener el reconocimiento al perfil deseable (2), es decir que es requisito adicional a la puntuación para obtener los 
niveles IV y V. 

Los pagos a los profesores por asignatura serán proporcionales al tiempo de trabajo durante la semana, tomando como base la siguiente 
tabla: 

Niveles de Estimulas para los PMT y Asignatura 

6.- Forma y periodicidad del pego de los estímulos: 
6.1 La vigencia del Programa de Estímulos al Desempeño Docente es por un año fiscal a partir del 1° de abril del año que corresponda al 
31 de marzo del siguiente, siempre y cuando existan los recursos para ello. 
6.2 El monto del estimulo se ajustará según las variaciones del salario mínimo vigente en el Distrito Federal y la actualización de los montos 
se hará cada 1= de abril, se pagará mensualmente en nómina especial, mediante transferencia electrónica bancaria o cheque, durante el 
tiempo de asignación de los estímulos y está sujeto a gravamen según la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
6.3 El periodo que se evaluará comprenderá las actividades reAlírArIn* por el profesor de febrero de cada año a enero del siguiente, fecha 
inmediata anterior a la publicación de la convocatoria. 
7.-Las comisiones de evaluación: 
7.1 Las comisiones encargadas para la operación del Programa de Estímulos al Desempeño Docente son: 
• COMISION DICTAMINADORA 
• SECRETARIO TÉCNICO 
• COMISIONES DE VERIFICACION Y VALIDACION. 
• COMISIÓN PARA LA VALORACIÓN DE EVIDENCIAS DOCUMENTADAS 
• COMTTES DE PARES ACADEMICOS 
• CONSEJOS TÉCNICOS 

Nota: El detalle de la integración de las comisiones de evaluación, atribuciones y funciones podrá consultarse en el Reglarlo 
para la Operación del Programa de Estímulos al Desempeño Docente, capítulo Y, artículos 20 al 35. 

7.2 Con el fin de sancionar el proceso de evaluación y otorgar los estímulos a los profesores beneficiados por el programa, se integra la 
"Comisión Dictaminadora del Programa de Estímulos al Desempeño Docente de la Universidad Autónoma del Carmen", la cual está 
constituida por: 
• Un Presidente: el Rector de la Universidad. 
• Un Vicepresidente: el Secretario General de la Universidad. 
• Un Secretario Técnico: el Coordinador de la Función Académica de la Universidad. 
• Un Secretario de Actas y Acuerdos: el jefe del Departamento de Evaluación del Proceso Educativo. 
• Un Vocal académico por cada una de las escuelas, facultades y centros de la Universidad. 
- El Representante de los docentes ante el H. Consejo Universitario. 
• El Representante de los Consejos Técnicos de las escuelas y facultades de la Institución ante el H. Consejo Universitario. 

2  http://dsa_sep_gob_mx/pdfs/Reglas%20de%200peracion%202014.pdf 



• •  ,  1 NORA 	 INDICADOR12 

11. 12, 13, 14 y 15 de abril 2016 0903 a 143001ns. y de 12.1, 122,123, 12.4, 12.5 
16:00* 18110 boa. 	y 1.3.1, 

12.8, 12.9, 12.10 y 12.11 

3.1.1 y 3.12. 

4.1.1, 4.12y4.1.3. 18, 18, 30, 21 y 22 de abra 2016 

I t • 	 A 	7771  

Sala "de evaluación 
ESDEPED" (38$) ubicada en 
el *creer pise del edificio de 
vizieadociéa. 

	

DE PARES DE 	 FECHA 
EVALUACIÓN: 

PRODUCTOS ACADEMICOS 
IMPRESOS 

	

PRODUCTOS ACADEMICOS 	12, 13, 14 y 15 de abril 2016 
INFORMÁTICOS 

	

TUTORIA Y PRECEPTORIA 	12, 13. 14 y 15 de abril 2016 

DISENO CURRICULAR 
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8.-Procediznianto para etuiwrr el estímulo: 
8.1 La evaluación del desempeño docente se realizará anualmente, con base en las actividades desarrolladas y/o resultados obtenidos en y 
para la universidad, durante el periodo especificado en la convocatoria correspondiente_ 

8.2 Los profesores solicitantes al Estímulo al Desempeño Docente deberán entregar su expediente, en la Secretaría Escolar de su DES, 
Facultad Escuela o Centro a la Comisión de Verificación y Validación_ Es responsabilidad del solicitante entregar su expediente con la 
documentación probatoria suficiente, de manera ordenada tal como lo indica la gula para la presentación de evidencias documentadas 
en el factor de calidad.. 
8.3 No se recibirán expedientes fuera del plazo de recepción que establezca le convocatoria respectiva, ni se integrará documentación a 
los mismos de manera extemporánea_ 
8,4 Le Secretaría Técnica: 
a) Será la responsable de establecer el procedimiento para la recepción de los expedientes de los profesores que sean posibles 
beneficiarios del Estimulo al Desempeño Docente para su evaluación. 
b) Entregará a los comités de pares las evidencias de los participantes, quienes valorarán su calidad, calificarán conforme los criterios y 
puntajes de los indicadores de las tablas anexas del reglamento y registrarán los resultados en el sistema de información_ 

c) Verificará la puntuación que los comités de pares asignaron a los participantes en cada tmo de los indicadores de su competencia_ 
d) Integrará la información resultante de los tres indicadores Calidad, Dedicación y Permanencia en el sistema de información 
correspondiente, verificando su correcto funcionamiento. 
e) A través de un sistema de información presentará al pleno de la asamblea de la Comisión Dictaminadora, la información de cada uno 
de los profesores candidatos al estímulo, ésta revisa caso por caso los archivos electrónicos, delibera y sanciona de igual forma_ 
1) Emitirá oficios personalizados con los resultados de la evaluación de los profesores que resulten beneficiados o no y entregará los 
mismos a los coordinadores de DES, Facultad, Escuela o Centro para su entrega a cada uno de los participantes. 

9.-fechas, lugares y Cronogrania de evaluación: 

9.1 Fechas y lugares para la recepción de las solicitudes 
ACTIVIDAD 
	

FECHA 
	

DOCUMENTOS A ENTREGAR 
da 	al 18 y del 28 Espetbente engargolado que incluya 

a131 de mem 2016. 
1. Original de la solicitud de ingreso al programa. 

2. Carta de exclusividad (solo profesores de tiempo completo). 

3_ Iva profesores de tiempo completo y medio tiempo deberán preeenlar ni 
Plan Amial dell-alino Individual (formato luxe) con Vo.BO del Coordinador o 
director y constancia del cumplimiento total del nimio, 

4. Reporte de Autoevaluacion, 

5. Constancia del 90% mínimo de asheenril,  expedida par Rezuma/1m~ 
con el Vo.Bo. de su coordinador de DES, Director de facultad, escuela o 
centro; 

LUGAR DE ENTREGA 
Ea las 	 de - 
Facultad, Escuela e ~re. 
cesa 	sus 	respectivas 
Cmaisimes de Vertficaciiia y 
Validación 

La ~pelee de Del 07 al 18 y del 28 
demneentación 	al 31 de marzo 2016. 
probatoria 

6. Así como el formato de la guía de evidencias documentadas en el factor 
de calidad, 

7. Docurrientación soporte y evidencia de su productividad 

Integrar los expedientes: 
1.--Expedinde de evidencias ~tentadas indicadores: 1.1, 12.6, 12.7, 
1.3.1.1, 13.12, 1.3.1.3, 1.3.1.4, 1.3.1.5, 1.32, 1.3.3, 1.3.4, 1.3.5, 1.3.6, 1.31, 
2_32, 3_32, 3_3.4, 33.5, 3_4_1, 3.4_2, 3.43, 3.4.4, 432, 4.4_1 y4.6.3_ 
2.-Expedieade del atm* tinzóice.. Indloaderes: 2.33, 32.1, 322, 32.3, 
3.3.1, 3.3.3, 42.1, 42.2, 4.3.1, 4.4.2, 4.4.3, 4,5, 4.6.1 y 4.62. 
3.-Prodsectles Acedentices au ~res etliptetaides. (Ersabendie de pares) 
12.1, 12.2, 12.3, 12,4, 12.5, 1.3.1. ,12.8, 12.9, 12.10, 12.11, 3.1.1, 3.12., 
4.1.1, 4.12 y4.1.3. 
4.-Expedkune de bauestigacióin e innetradeeedendlea. Indiciadares: 
2.12, 2.1.3, 2.1.4, 2.1.5, 2.1.6, 2,1.7, 2.1.8, 2.1.9, 2,1,10,2,2.1, 2.3.1, 42.3, 42.4, 
42.5 y 4.3.3. 

En las dtreceleoes de se 
Facultad, Escuela o Centre, 
mea AM 	~cavas 
Ceettbdeims de Veritleacian 
Validaciba y deberá 
entregarse en expedimos» 
engargelaele can ces diles 
ceniecirs 

NOTA: Les Candlis de Veracacián y Validación se encargarán de la recepción y ande (debidamente emparanada a iiimillIcda) de toda la 
decimenatedíst recabada y la Ilevariet les días 4 y 5 de Men a la Sala "de intalneeiie de/ ESDEPED "(388) ubicada se el tercer pise del edilicia de 
~In:~ ea becario de Mida 14:911brs y de 15:08 a 18:14 bes. 

9.2 Cronogrania de la valoración de evidencias de la productividad académicas: 
NIVEL SUPERIOR 

	■ 



FECHA LUGAR DE ENTREGA HORA 	 INDICADO= 

02 de mayo de 2016 

COMITÉ DE PA= DE: 

PRODUCTOS ACADÉMICOS 
IMPRESOS 

PRODUCTOS ACADIZMICOS 
INFORMÁTICOS 

TUTORIA Y PRECEPTORLI 

DISENO CURRICULAR 

=DOSIFICO INSTITUCIONAL 

9:00a 1T:00 luz. 	12.1,122,12.3,12.4, 12.5 	011etaa 	del 	Secretado 
y1.3.1. 	 Escodar 

I .2.8. 12.d. 12.10y 12.11 

3.1.1 y3.1.2. 

4.1.1.4.12 y4.1.3. 

2.I.1,2.1.1,2.1.3.2.1.4, 
2.1.5, 2.1.4, 
2-1.9, 2.1.141, 22_1, 23.1, 
4.2.3,43_4,4.2.5 y 4.3.3. 

Dra. Gloria 	)111Ruiz?  Gómez 
Secretaria T 	del ESDEPED 

Universidad Autónoma del Carmen 

Cd, del Carmen, Campes a 7 de marzo 2016 

"Por la G 	 exico". 
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PROGRAMA DE ESTÍMULOS AL DESEMPEÑO DOCENTE EJERCICIO 2016-2017 A  CONFRATERNIDAD 

DIRECCIflN GENERAL ACADÉMICA 	 ,NUNIVERSITARIA 
DEPARTAMENTO DE EVALUACIÓN DEL PROCESO EDUCATIVO 	CIA 

     

CallOTTiFICO inarrrociowas. 

    

 

18. 19, 20,213,22de abra 2010 

 

23.1.23,2, 2,13, 2.14.2.1.5, 
2.1.7, 2.1.8. 21-9. 

2.1.10, 2.2.1, 23.1, 4.2.3. 
4.2.4.42,5 y 4.33. 

   

    

     

NIVEL MEDIO SUPERIOR ~MI II 

COM= DE PARES DE. 

PRODUCTOS Jícaro:amos 
IMPRESOS 

PRODUCTOS ACADEMICOS 
INFORMÁTICOS 

l'UTOPIA 7 PRECEPTORIA 

MEMO CURRICULAR 

CIENTIFICO INSTITUCIONAL 

           

  

TECHA 	 1101711 

  

INDICADORES 

12.1.122,12.3,12.4.12.5 
y1.31 

12.8,1.2.9,12.10 y12.11 

   

LUGAR DE ENTREGA 

 

          

 

Del 25 al 29 de ata-11 de 2016 	08300a 15:00 hm. 

   

Cadácides °I.IM" y •111111• de  
la Ilibbiodeca del Campus II 
Mazda baja 

       

          

           

     

3.1.1 y 3.12. 

4.1.1, 4.12 y4.1.3. 

2.1.1,2.1_2, 2.1.3, 2.1.4.2.1.5, 
2.1.6,2.1.7.2.1.8,2.1.9, 

42.4,42.5y4.3.3. 

    

          

Pintil. MEDIO SUPERIOR "saaNytt. GRECIA FINTO" 

10.-Suspensión y cancelación: 
10.1 El Estímulo al Desempeño Docente podrá suspenderse en forma definitiva en los siguientes casos: 
I. Cuando el gobierno federal de por terminado este programa de estímulos. 

II. Incumphnuento de las condiciones de trabajo declarado por autoridad competente. 
111. Incurrir en sanciones señaladas en el título sexto, capítulo único del Reglamento del Personal Académico. 
IV. No cumplir con un mínimo de asistencia del 90 % de acuerdo a su jornada y horario de trabajo. 
V. Suspensión temporal de la prestación del servicio ordenada por la autoridad administrativa competente. 

VI. Separación definitiva del servicio derivado de renuncia. jubilación o pensión, y por cese dictaminado por la Junta Federal de 
Conciliación y Arbitraje. 

VII. No proporcionar a sus superiores, con la oportunidad que le sea requerida, la información sobre el desarrollo de las actividades 
académicas relacionada con los procesos de evaluación para la selección y admisión al programa. 

JIU. Entregar documentación falsa. 

10.2 El Estimulo al Desempeño Docente podrá suspenderse en forma temporal, por: 
1. Licencia sin goce de sueldo no mayor a seis meses durante el año fiscaL 

II. Cubrir comisiones oficiales. 
III. Por ocupar puestos directivos o de confianza en la Institución. 
IV. Realizar estudios de posgrado en otras instituciones de educación superior becado por la Universidad a través de PRODEP, lo anterior 

en apego al reglamento de operación vigente del PRODEP, que a la letra dice: "los profesores becados para estudios de posgrado de 
alta calidad no podrán percibir la beca o estímulo del ESDEPED, hasta que el profesor se reincorpore a la institución al término de sus 
estudios y habiendo obtenido su grado dentro del plazo estipulado en la autorización de su beca, siempre y cuando no reciba este 
apoyo a través de la Convocatoria "Apoyo a la reincorporación de'exbecarios PRODEP", ya que este estímulo es con cargo al PRODEP 
y se mantiene hasta por un año a fin de que el beneficiario PRODEP pueda volver a concursar en el ESDEPED o Beca a la Docencia. 
Cuando el profesor ingresa nuevamente al ESDEPED o Beca a la Docencia de su IES, éste deja de recibir los beneficios del PRODEP". 

V. Si deja de impartir docencia frente a grupo durante el ejercido del estimulo. 

Nota: La comisión dictaminadora publicará los ~lados del proceso por medio del Secretario Técnico del programa, apartir del 1° de julo 
de 2016. Y las resoluciones que emita la comisffin Dictaminadora del Programa de Estímulos al Desempeño Docente serán inapelables (Ve 
capítulo V. arriado 25 del Reglamentopara la Operación del Programa de o" tilos al Desempeño Docente.   
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